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REPUBL!CA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. DE 20 

cKo00176 ) 2 4 /:1.BR 2002 

Por la cual se concede Habilitación y permiso a la empresa 
EXPRESO ENTRERRIOS L TDA., para la prestación del servicio 
de transporte público terrestre automotor, en la modalidad de 
PASAJEROS POR CARRETERA . 

LA DIRECCION TERRITORIAL DE ANTIOQUIA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las 
conferidas en los Decretos No. 2171 de 1.991, No. 540 de 2.000, 
No. 171 de 2.001 y Resolución No. 2406 de! año 2.000 y 

CONSIDERANDO 

Que el señor NABOR ALFONSO VILLA LONDOÑO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 3.401.137, actuando en calidad de 
representante legal de la empresa EXPRESO ENTRERRIOS 
LTDA., mediante radicado No. 00122 de enero 04 y 
complementado mediante radicado No. 01548 de febrero 08 de 
2. 002, solicita habilitación para operar como . empresa de 
transporte público terrestre automotor, en la modalidad de 
PASAJEROS POR CARRETERA, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto No. 171 de febrero 5 de 2.001. 

Que la empresa se encontraba operando, con licencia de 
funcionamiento otorgada por el extinto INTRA, mediante Resolución 
No. 00435 de enero 24 de 1.996. 

Que la Dirección Territorial Antioquia, del Ministerio de Transporte, 
elaboró el Estudio Técnico No. 065 de abril 23 de 2.002, pudiendo 
constatar el cumplimiento de cada una de las condiciones exigidas 
en el Decreto 171 de 2.001. 

Que no obstante lo anterior, en lo concerniente a aquellas 
condiciones que se encuentran sujetas a reglamentación por 
parte de este Ministerio, se acatan por parte de 
esta Oficina las instrucciones dadas por la Dirección General 
de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor, mediante 
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RESOLUCION No. "· ~ (\ t 7 Ó)J DE 20 

24 ABR 2002 
HOJA No. 

\,U . 

Por la cual se concede Habilitadón y permiso a la empresa 
EXPRESO ENTRERRIOS L TOA., para la prestación del servicio 
de transporte público terrestre automotor, en la modalidad de 
PASAJEROS POR CARRETERA. 

Memorando MTT - 1005 M524 - 0007206 de marzo 23 de 1.999, 
en el sentido de, que una vez cumplidas con las demás condiciones 
que no requieran reglamentación por parte de esta entidad, es viable 
acceder a la Habilitación de la empresa solicitante, quedando 
pendiente de cumplir con aquellas condiciones en el instante que 
sean reglamentadas . 

Que de conformidad con la ley 336 de diciembre 20 de 1.996, 
corresponde al Estado la planeación, el control, la regulación y la 
vigilancia de la operación del servicio público de transporte y de las 
actividades a él vinculadas. Que el Art!culo 5o. De la 
mencionada ley, le otorga a la operación de las empresas de 
transporte público el carácter de servicio público esencia!, por !o 
cual corresponde al Estado velar por su efectiva prestación. 

Que dentro de la delegación de funciones asignadas por la 
Resolución 540 del año 2.000, en su Artículo Segundo, numeral 8, 
establece: " Otorgar, negar, modificar revocar y cancelar la 
habilitación a las empresas de transporte terrestre automotor de 
pasajeros, carga, mixto, turismo y especial por carretera, que 
tengan sede principal en su jurisdicción. " 

Que por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Conceder Habilitación y Permiso a la 
empresa EXPRESO ENTRERRIOS L TOA., para la prestación del 
servicio de transporte público terrestre automotor, en la modalidad 
de PASAJEROS POR CARRETERA, para operar con las 
siguientes características: 

SEDE PRINCIPAL: 
DIRECCION MEDElLIN: 

Entrerrlos, Antioquia 
Carrera 64C No. 78 - 580, Of. 9964 
Teléfono: 260.75.99 

REPRESENTANTE LEGAL: Na.bor Alfonso Villa londofio 

MODALIDAD: 
RADIO DE ACCION: 
NIT: 

C. De C. No. 3.401.137 
Pasajeros por Carretera 
Nacional 
800.237.100- 9 
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2 4 iiBR 2002 

DE 20 HOJA No. 

EXPRESO ENTRERRJOS LTD.A., para !a prestación del ser-!iclo 

PASAJEROS POR CARRETERA. 
--·-------···--·-·····-··-·-----·---------------·----------·----··------

ARTICULO SEGUNDO: (;on relación a las oondiciones que se 
enGuentran pendientes por reglamentar por parte de este l\/1lnisterio; 

ARTiCULO TERCERO: Las autoridades cie Tránsito v .,_; 

·7 r-n-oor~e ser.,.;;._ !..-s enl"--r-a....J-s ..-J.- ~ -·-'-r rit ... _ -i c· 1mr.11·111·1entc ...; ....... ~a f Ql .:::::,,J J. ¡, .,, ., ... a!¡ k.h.. , lvc:1. !_:;J !.,fCh, UC! ·,rt::ia ¡.J,.Ji t:::í ;1,..,¡ i!-h . . , , .,' Ut:: k. 

presente Resoiución. 

ARTICULO CUARTO; 
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